
4222 24 marzo 1%9 B. O. del R.-Núm. 71

Bl MInistro de JU8t1c1a,
ANTONIO MARIA ORIOL y URQUIJO

CARRERO

Dma. Sr. Director del Instituto Nacional de Estadistica.

Primera.-Corresponde al InstItuto Nacional de Estad1stlca..
preVio 1nforme de la Comisión Mixta de Coordinación y Aseso
ramiento de las Estadisticas de Precios y Coste de la Vida.
determinar ,aquellos articulos íntegrados en el sistema de nu
meras índices del coste de la vida cuya recogida de precios ha)'a
de realizarse directamente por los serVicios centralef; de dicho
1nstitut<>, en atención a su un1!ormidad en todo el territorio
nacional o en la mayor parte del mismo.

Segunda.-En laSubcomisiÓD Mixta de Coordinación y Ase
soramiento de las Estadísticas de Precios y Coste de la Vida
se constituye un grupO de trabajo cuya competencia será para
los articulos setiaIados en la norma anterior la misma que la.
atribuida a las Comisiones Provinciales del Coste de la Vida
en la Orden de esta Presidencia de 28 de noViembre de 1967.

Tercera-Dicho grupo de trabajo estará presidido por el
Jefe del ServIcio del Institutd' Nacional de Estadística del que
dependa la elaboracion de los Indiees del coste de la vida, y
formarán parte del mismo un representante de cada uno de los
siguIentes Organismos:
Secretaria General Técnica del Ministerio de Trabajo.
Secretaria General Técnica del Ministerio de Comercio.
Consejo Nacional de Trabajadores
consejo Nacional de Empresarios
Servicio Slndical de Estadistica.
Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria y Na

vegación.
Actuará como Secretario un funcionario del Instituto Na-

cional de Estadistica.
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demáS electos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 18 de marzQ de 1969.

DECRETO 41511969, de 13 de marZo, por el que se
declaran justas caUSas a efectos del arttcuZo 62,
número 3, de la Ley de Arrendamientos UrbanoS.

El Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho declaró determinados. caros de justa causa
de desocupac:1ón de viviendas a' los efectos del articulo sesenta
y dos. número tercero, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
con un carácter de i"eneralldad que nQ límitaba la facultad
judicial de interpretación a los casos particulares.

La realidad soclal presenta hoy dia unos supuestos no me
nos dignos de protección, como son los de trabajadores espa
ñoles que emigran &1 extranjero a desarrollar una actiVidad'
laboral. mediante contrato de trabajo concertado con empresa
radicada y de nacionalidad del pais de destino, que aconsejan
una declaración semejante a la del invocado Decreto y que
ha sido recomendada por la Organ1Zación Sinclical.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se considerará justa causa a los efectos
prevenidos en el articulo sesenta y dos. número tres, de la vi·
gente Ley de Arrendamient.os Urbanos. sin perjuicio de las que
judicialmente proceda declarar en cada caso: la. marcha de. un
trabajador al extranjero a desarrolla.r una actividad laboral
mediante contrato de trabajo concertadooon empresa radicada
y de nacJonaJ.idad del país de destino, dUrante todo el periodo
de tiempo de Vigencia del contrato de trabajo y un año más.
siempre que por medio del Instituto Nacional de Emigración o
por otro modo fehaciente notifique al arrendador de la vivien·
da la existencia del contrato de traba.jo para el extranjero, el
perIodo de v1genela del rnlBmo y la fecha de abandono del te
rritorio nacional,

Articulo segundo.-El Ministro de Justicia queda autorizado
para CUetar. en su casa, las disposiciones necesarias para la
aplicación de este. Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

REGLAMENTO llEL PATRONATO FARMACEUTICO
NACIONAL

CAPITULO PRIMERO

Objeto y fines de la Institución

Articulo 1.1' El actual Colegio de Huérfanos de Farmacéu·
ticos. creado por Decreto de 11 de mayo de 1942, que en 10
sucesivo se aenominará Patronato Farmacéutico Nacional. esta
rá de,¡;;tinado a fac1l1tar ayuda a los huérfanos y cónyuges viu
dos de todos lOS Farmacéuticos colegiados, y además conceder
pensiones de jubilación, Invalidez y cuantas atenciones bené
ficas puedan crearse en lo suceaivo. según lo vaya permitiendo
la marcha económica de la Institución.

Su· duracIón es Indefinida. siendo necesaria la resolución de
la Asamblea General de Presidentes de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos para su disolución.

El acuerdü de diSolución no será válido si no es adoptado
con el voto favorable de más de la mitao de los Presidentes
de los Colegios constituidos legalmente en aquel momento en
Espafia

Art. 2.0 El domic1110 del Patronato Farmacéutico Nac10nal
radicará en Madrid, en el local que designe el Consejo General
de Colegios OfiCIales de Farmacéuticos, y- por ser de ámbito
nacional, sus Delegaciones seran los Colegios Provinc1ales de
Farmacéuticos. qu-edando encargados su Presidente, Secretario
y Tesorero de la ejecución de los acuerdos del Patronato,

Realizará los siguientes fines:
a) Mantener y educar a Jos huérfanos de uno y otro sexQ.

acogidos a 106 beneficios de la Institución, estableciendo cuan";·
tas secciones o funciones sirvan de complemento a la eduC:RCi6n.
pedagógica con fines científicos, artísticos. literarios, 1ndustria
les. comerciales. para lo cual -se abonaran pensiones a los huér~

fanos menores de dieciocho aftos o menores de veintiséis afias.,
de acuerdo con los estudios que estuvieran cursando, universi~

tarios .o técnicos de Grado Superior o Medio, en Centros ofi
ciales del Estado o I"eC01locida su validez por el mismo.

Asimismo se abonarán pensiones vitallclas a los huérfanos
inválidos o impedidos para el trabajo

b) .Abonar pensiones de viudedad al cónyuge del causante
siempre que estuviera colegiado en el momE!l1to del óbito y
aquél permanezca en taJ. estado de viudedad

c) Abonar pensiones a los farmacéuticos colegiados, invá
lidos Impedidos totaJmente para el ejercido de la profesión.

<:D Abonar p:ens1ones de jubilación a ios Farmacéuticos que
cumplan setenta afias de edad,

e) Implantar nuevas prestaciones, una vez cubiertas las
Indicadas anteriormente, ~ún lo permita la marcha económica
de la Institución.

Será requisito IndIspensable para la concesiáO de estas pen-

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Reglamento del Patronato Farmacéuti~

ca Nacional.

ilustrisimo sefior:

De conformidad con lo establecido en la disposicion final
de la Orden de 1 de febrero de 1967 (<<Boletín Otlcial del Es
tado» de 22), el Patronato del Colegio de Huérfanos de Far·
macéuticos ha redactado un nuevo Reglamento de dicha. Ins~

tttución. proponiendo que en lo sucesivo se denomine Patron~to

Farmacéutico Nacional, y sometiendo todo ello a la preceptIva
aprobación de este Departamento.

y teniendo en cuenta que la nueva normativa se ajusta a
las finalidades y obletivos asIstencíales de la Institución. este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se aprueba el Reglamento del Patronato Farmacéutico Na
cional que !>e Inserta a continuac1Ó11 el cual sustituYe· al Re
glamento del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos de 11 de
mayo· de 1942 con sus sucesivas modificaciones.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a V 1.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.

ALONSO VEGA

IImo_ Sr. Director general de SanIdad

JUSTICIADEMINISTERIO


